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Limitadas, se hace público que la Junta general uni-
versal de socios de «Gefico, Sociedad Limitada»,
acordó, el 2 de enero de 2001, la escisión parcial
de la sociedad, segregando la parte de su patrimonio
que constituye la actividad de construcción de
maquinaria de manipulación de fluidos, y traspa-
sando en bloque todos los Activos y Pasivos afec-
tados por dicha rama de actividad a una sociedad
de nueva creación, denominada «Gefico Enterprise,
Sociedad Limitada». La escisión se efectuó en los
términos establecidos en el proyecto de escisión par-
cial de fecha 2 de enero de 2001, elaborado por
el órgano de administración.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los socios y acreedores de la sociedad escin-
dida de obtener el texto íntegro del acuerdo adop-
tado y del balance de escisión, así como el derecho
de los acreedores de la sociedad escindida a opo-
nerse a la escisión en los términos establecidos en
el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas,
durante el plazo de un mes, a contar desde la fecha
de publicación del último anuncio de escisión.

A Coruña, 29 de marzo de 2001.—Los Consejeros
y Apoderados mancomunado, Antonio José Manuel
Brión Fernández e Isabel Quintela Martí-
nez.—18.949. 1.a 3-5-2001

GRUPO DRAGADOS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Pago dividendo complementario

En ejecución del acuerdo adoptado por la Junta
general ordinaria, celebrada el día 27 de abril
de 2001, se pone en conocimiento de todos los
accionistas que la sociedad distribuirá, con cargo
al beneficio del ejercicio social de 2000, el siguiente
dividendo activo complementario a todas las accio-
nes con derecho a percibirlo:

Importe nominal: 15,0523 pesetas (0,0905
euros).

Retención: 2,7090 pesetas (0,0162 euros).
Importe líquido: 12,3433 pesetas (0,0743 euros).

El citado dividendo activo complementario se
hará efectivo a partir del día 21 de mayo de 2001,
en el «Banco Santander Central Hispano, Sociedad
Anónima».

Al estar representadas las acciones mediante ano-
taciones en cuenta, la percepción del dividendo se
efectuará a través de las correspondientes entidades
depositarias adheridas al Servicio de Compensación
y Liquidación de Valores.

Madrid, 28 de abril de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración, Jesús Ruiz-Beato Bra-
vo.—19.909.

HORMIGONES LEMONA, S. A.
Sociedad unipersonal

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 165
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público
que la Junta general de la expresada sociedad, en
su reunión de fecha 28 de diciembre de 2000, acordó
reducir el capital social en ciento treinta y cinco
mil doscientos veinticinco euros (135.225 euros),
quedando fijado en doscientos veinticinco mil tres-
cientos setenta y cinco euros (225.375 euros), con
la finalidad de condonar dividendos pasivos no satis-
fechos, mediante el procedimiento de agrupación
y canje de las sesenta mil (60.000) acciones actual-
mente en circulación, las cuales se amortizan en
su totalidad y se sustituyen por cuarenta y cinco
mil setenta y cinco (45.075) acciones de nueva emi-
sión, de cinco euros (5 euros) de valor nominal
cada una de ellas, de las mismas características,
numeradas correlativamente, del uno al cuarenta
y cinco mil setenta y cinco (1 a 45.075), ambos
inclusive, que se asignan a la única accionista en
canje de las sesenta mil (60.000) acciones antiguas.

Los acreedores de la sociedad podrán oponerse
a la reducción de capital en el plazo de un mes
a contar desde la fecha de publicación del último

anuncio del acuerdo de reducción, en los términos
previstos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Bilbao, 11 de abril de 2001.—El órgano de
administración.—19.851.

IGA EUROPA,
SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad absorbente)
AGENCIA EUROPEA

DE INMUEBLES, SOCIEDAD
ANÓNIMA UNIPERSONAL

(Sociedad absorbida)

Anuncio de acuerdo de fusión

Se hace público que la Junta general extra-
ordinaria y universal de la sociedad absorbente y
el socio único de la sociedad absorbida han acor-
dado, en sesiones celebradas el 27 de marzo de
2001, la fusión de las mismas mediante absorción
por «Iga Europa, Sociedad Anónima», de «Agencia
Europea de Inmuebles, Sociedad Anónima Unipe-
sonal», conforme al proyecto de fusión depositado
e inscrito en el Registro Mercantil de Madrid el
día 20 de marzo de 2001, y sobre la base de los
Balances de fusión cerrados el 31 de diciembre de
2000, aprobados por ambas sociedades. La fusión
tiene efectos contables desde el 1 de enero de 2001.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los socios y acreedores de las sociedades
participantes en la fusión de obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y del Balance de fusión,
así como el derecho que corresponde a los acree-
dores de cada una de las sociedades fusionadas de
oponerse a la fusión en el plazo de un mes, a partir
del último anunco de fusión, y en los términos pre-
vistos en los artículos 243 y 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Madrid, 28 de marzo de 2001.—El Administrador
solidario de ambas sociedades fusionadas.—19.052.

1.a 3-5-2001

IMPARLE, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
«Imparle, Sociedad Anónima», se convoca a los
señores accionistas a la Junta general ordinaria que
se celebrará, en primera convocatoria, a las doce
horas del día 22 de mayo de 2001 y, en su defecto,
la misma hora, en segunda convocatoria, el día 23
de mayo de 2001, en el domicilio social, calle Juan
de Ajuriaguerra, 19, de Bilbao, con arreglo al
siguiente

Orden del día

Primero.—Censura de la gestión social del ejer-
cicio de 2000.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de las cuentas
anuales abreviadas y de la Memoria del ejercicio
económico correspondiente al año 2000.

Tercero.—Aplicación del resultado habido en el
referido ejercicio social.

Cuarto.—Depósito de cuentas en el Registro
Mercantil.

Quinto.—Cese y nombramiento de los compo-
nentes del Consejo de Administración.

Sexto.—Redacción, lectura y, en su caso, apro-
bación del acta.

Se comunica, asimismo, que los accionistas, tie-
nen el derecho a obtener de forma gratuita, los
documentos que se someten a la aprobación de
la Junta convocada, así como el informe formulado
por el órgano de administración en su justificación
y en general cuanta información y documentación
requieren la vigente Ley de Sociedades Anónimas
y sus normas complementarias del Reglamento del
Registro Mercantil.

Bilbao, 30 de abril de 2001.—El Presidente del
Consejo, José María Sarria Oses.—19.915.

INMOBILIARIA CAEYRA, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria
de accionistas

El Consejo de Administración convoca a la Junta
general de accionistas, a celebrar en Vigo, en el
domicilio social, el 21 de mayo de 2001, celebrán-
dose en primera convocatoria, a las nueve, y en
su caso, en segunda convocatoria, al día siguiente,
a la misma hora, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación del Balance, Cuenta de
Pérdidas y Ganancias y Memoria del ejercicio 2000.

Segundo.—Aplicación del resultado de dicho
ejercicio.

Tercero.—Propuesta de reparto de dividendos.
Cuarto.—Ruegos y preguntas.

Los accionistas pueden obtener, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos sometidos a la apro-
bación de la Junta general.

Vigo, 27 de abril de 2001.—El Presidente del Con-
sejo de Administración, José María Pernas Mar-
tínez.—19.872.

INMOBILIARIA URBIS,
SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad absorbente)

DRAGADOS INMOBILIARIA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

Se hace constar que las Juntas generales de accio-
nistas de las sociedades «Inmobiliaria Urbis, Socie-
dad Anónima» y «Dragados Inmobiliaria, Sociedad
Anónima», en sus respectivas reuniones del día 26
de abril de 2001, acordaron la fusión, por absorción,
de «Dragados Inmobiliaria, Sociedad Anónima» (co-
mo sociedad absorbida) por parte de «Inmobiliaria
Urbis, Sociedad Anónima» (como sociedad absor-
bente), todo ello sobre la base del proyecto de fusión
por absorción redactado y suscrito por los Admi-
nistradores de las sociedades intervinientes en sus
reuniones celebradas el día 31 de enero de 2001,
y depositado en el Registro Mercantil de Madrid,
con fecha 6 de febrero de 2001.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los accionistas y acreedores de las sociedades
intervinientes de obtener el texto íntegro del acuerdo
de fusión adoptado y del Balance de fusión, los
cuales se encuentran a su disposición en los res-
pectivos domicilios sociales.

Los acreedores de cada una de las sociedades
que se fusionan podrán oponerse a la fusión en
los términos del artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas durante el plazo de un mes contado desde
la fecha del último anuncio de fusión.

Madrid, 26 de abril de 2001.—Por «Inmobiliaria
Urbis, Sociedad Anónima», el Secretario del Con-
sejo de Administración, Juan Warleta Carrillo y por
«Dragados Inmobiliaria, Sociedad Anónima», el
Secretario del Consejo de Administración, Francis-
co Soler Navarro.—19.975. 1.a 3-5-2001

INVEROC FINANCIERA,
SOCIEDAD DE INVERSIÓN

MOBILIARIA
DE CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Anuncio de convocatoria de Junta general ordinaria
y extraordinaria de accionistas

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta general de accionistas de la sociedad,
con carácter ordinario y extraordinario, que se cele-
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brará en Madrid, paseo de la Castellana, 86, los
días 29 de mayo de 2001, a las diez horas, en
primera convocatoria, y 30 de mayo de 2001, a
la misma hora y en el mismo lugar, en segunda
convocatoria.

El orden del día que regirá la referida reunión
de la Junta general de accionistas será el siguiente:

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), informe de gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2000.

Segundo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Tercero.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.—Auditores de cuentas de la sociedad.
Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.—Sustitución de entidad depositaria de los
activos sociales. Acuerdos a adoptar en su caso.

Sexto.—Redenominación a euros de la cifra de
capital social. Modificación del correspondiente ar-
tículo de los Estatutos sociales.

Séptimo.—Ruegos y preguntas.
Octavo.—Delegación de facultades para la for-

malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta reunión.

Noveno.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a la aprobación de la Junta general, así
como el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los Administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar por escri-
to la entrega o el envío gratuito de dichos docu-
mentos y los informes o aclaraciones que estimen
precisos acerca de los asuntos comprendidos en el
orden del día.

Tendrán derecho de asistencia los accionistas que
posean el número mínimo de acciones establecido,
a estos efectos, en los Estatutos sociales y las tengan
inscritas con la antelación mínima, establecida en
los Estatutos sociales, a la celebración de la Junta
general en el Registro correspondiente. Los accio-
nistas que posean un número inferior de acciones,
podrán conferir la representación de las mismas
a otro accionista que tenga derecho a asistir a la
Junta, o bien proceder a su agrupación hasta com-
pletar, al menos, dicho número.

Madrid, 3 de abril de 2001.—El Consejo de
Administración.—19.904.

INVERSIONES LAGASCA 75,
SOCIEDAD DE INVERSIÓN
MOBILIARIA DE CAPITAL

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA

Anuncio de convocatoria de Junta general ordinaria
y extraordinaria de accionistas

El Consejo de Administración ha acordado con-
voca la Junta general de accionistas de la sociedad,
con carácter ordinario y extraordinario, que se cele-
brará en Madrid, paseo de la Castellana, 32, los
días 29 de mayo de 2001, a las once horas, en
primera convocatoria, y 30 de mayo de 2001, a
la misma hora y en el mismo lugar, en segunda
convocatoria.

El orden del día que regirá la referida reunión
de la Junta general de accionistas será el siguiente:

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), informe de gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la sociedad,

correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2000.

Segundo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Tercero.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración: Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.—Auditores de cuentas de la sociedad:
Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.—Sustitución de entidad depositaria de los
Activos sociales: Acuerdos a adoptar en su caso.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Delegación de facultades para la for-

malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta reunión.

Octavo.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a la aprobación de la Junta general, así
como el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los Administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar por escri-
to la entrega o el envío gratuito de dichos docu-
mentos y los informes o aclaraciones que estimen
precisos acerca de los asuntos comprendidos en el
orden del día.

Tendrán derecho de asistencia los accionistas que
posean el número mínimo de acciones establecido,
a estos efectos, en los Estatutos sociales y las tengan
inscritas con la antelación mínima, establecida en
los Estatutos sociales, a la celebración de la Junta
general en el registro correspondiente. Los accio-
nistas que posean un número inferior de acciones,
podrán conferir la representación de las mismas
a otro accionista que tenga derecho a asistir a la
Junta, o bien proceder a su agrupación hasta com-
pletar, al menos, dicho número.

Madrid, 3 de abril de 2001.—El Consejo de
Administración.—19.903.

INVERSIONES PAU CLARIS, S. L.
(Sociedad absorbente)

CARANGO, S. A.
(Sociedad absorbida)

A los efectos de lo establecido en el artícu-
lo 242 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, se anuncia públicamente que las res-
pectivas Juntas generales extraordinarias, celebradas
con carácter de universales, de las sociedades «In-
versiones Pau Claris, Sociedad Limitada» y «Ca-
rango, Sociedad Anónima», han acordado, por una-
nimidad, en sendas sesiones celebradas el 30 de
marzo de 2001, la fusión de ambas sociedades,
mediante la absorción en bloque del patrimonio de
la absorbida «Carango, Sociedad Anónima», sin
liquidación de la misma, a favor de la absorbente
«Inversiones Pau Claris, Sociedad Limitada».

La fusión se acordó por aprobación del proyecto
de fusión y el Balance de fusión de la sociedad
absorbida, cerrado a 31 de diciembre de 2000, estan-
do la sociedad absorbida íntegramente participada
por la absorbente, por lo que le es de aplicación
lo dispuesto en el artículo 250 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Se hace constar expresamente el derecho de los
accionistas y de los acreedores de las sociedades
que participan en la fusión a obtener el texto íntegro
de los acuerdos de fusión adoptados, así como el
Balance de fusión de la sociedad absorbida. Del
mismo modo, se reconoce el derecho de los acree-
dores que se encuentren en el supuesto del artículo
166, en relación con el 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas, de oponerse a la fusión con los efectos
previstos en la Ley, en el plazo de un mes contado
desde la fecha de publicación del último anuncio
de fusión.

Barcelona, 24 de abril de 2001.—El Administra-
dor único de «Inversiones Pau Claris, Sociedad Limi-
tada» y de «Carango, Sociedad Anónima», Carlos
Godó Valls.—19.634. 2.a 3-5-2001

IRASA INVERSIONS MOBILIARIES,
SOCIEDAD DE INVERSIÓN
MOBILIARIA DE CAPITAL

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA

Anuncio de convocatoria de Junta general ordinaria
y extraordinaria de accionistas

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta general de accionistas de la sociedad,
con carácter ordinario y extraordinario, que se cele-
brará en Madrid, paseo de la Castellana, 32, los
días 29 de mayo de 2001, a las doce horas, en
primera convocatoria, y 30 de mayo de 2001, a
la misma hora y en el mismo lugar, en segunda
convocatoria.

El orden del día que regirá la referida reunión
de la Junta general de accionistas será el siguiente:

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), informe de gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2000.

Segundo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Tercero.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración: Acuerdos a adoptar, en su caso.

Cuarto.—Auditores de cuentas de la sociedad:
Acuerdos a adoptar, en su caso.

Quinto.—Sustitución de entidad depositaria de los
activos sociales: Acuerdos a adoptar, en su caso.

Sexto.—Redenominación a euros de la cifra de
capital social. Modificación del correspondiente artí-
culo de los Estatutos sociales.

Séptimo.—Ruegos y preguntas.
Octavo.—Delegación de facultades para la for-

malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta reunión.

Noveno.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar, en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta general, así como
el informe de Auditoría de cuentas y el informe
de los Administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar, por
escrito, la entrega o el envío gratuito de dichos docu-
mentos y los informes o aclaraciones que estimen
precisos acerca de los asuntos comprendidos en el
orden del día. Tendrán derecho de asistencia los
accionistas que posean el número mínimo de accio-
nes establecido, a estos efectos, en los Estatutos
sociales y las tengan inscritas con la antelación míni-
ma, establecida en los Estatutos sociales, a la cele-
bración de la Junta general en el registro corres-
pondiente. Los accionistas que posean un número
inferior de acciones, podrán conferir la represen-
tación de las mismas a otro accionista que tenga
derecho a asistir a la Junta, o bien proceder a su
agrupación hasta completar, al menos, dicho núme-
ro.

Madrid, 3 de abril de 2001.—El Consejo de
Administración.—19.906.

LANDSA FINANCIERA, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN MOBILIARIA

DE CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Anuncio de convocatoria de Junta general ordinaria
y extraordinaria de accionistas

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta general de accionistas de la sociedad,
con carácter ordinario y extraordinario, que se cele-
brará en Madrid, paseo de la Castellana, 32, los
días 29 de mayo de 2001, a las trece horas, en
primera convocatoria y 30 de mayo de 2001, a
la misma hora y en el mismo lugar, en segunda
convocatoria.


